
Expediente: 1102-D-2025 
 

 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Movilidad Urbana y de Legislación, 
Interpretación, Reglamento han considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los 
votos emitidos, con una abstención, aconsejan sancionar la siguiente: 

 
 

ORDENANZA 
 

 
Artículo 1º.- Autorízase a la  razón social EGERS  S.A.S. C.U.I.T. 33-71614042-9,  titular de 
la Licencia de  Personas enfermas o accidentadas (Ambulancia) Nº 008, a continuar prestando 
servicio con el vehículo Dominio: NMT157 Marca: RENAULT, Modelo: Nuevo Master L2H2 
AA, modelo año: 2014. 
 
Artículo 2º.- La presente autorización tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 
 
Movilidad Urbana, 17-03-2025                                                                             Reunión nº 1 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 17-03-2025                                        Reunión nº 1 
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